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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, en materia de protección de los derechos humanos de las personas trans 

en reclusión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Salma Luévano Luna. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

07 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Diversidad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar el respeto de la identidad de género en los centros penitenciarios, especialmente de quienes se 

autoadscriben como parte de la población LGBTI+.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0323-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 en relación con los artículos 18 y 19, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 5. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario 
El desarrollo de los procedimientos dentro del Sistema 

Penitenciario debe regirse por los siguientes principios: 
 

Dignidad. Toda persona es titular y sujeta de derechos y, 
por lo tanto, no debe ser objeto de violencia o 

arbitrariedades por parte del Estado o los particulares. 

 
Igualdad. Las personas sujetas a esta Ley deben recibir 

el mismo trato y oportunidades para acceder a los 
derechos reconocidos por la Constitución, Tratados 

Internacionales y la legislación aplicable, en los términos 
y bajo las condiciones que éstas señalan. No debe 

admitirse discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 4, 5, 31 y 
33 de la Ley Nacional de Ejecución Penal para 
quedar como sigue: 

Artículo 4o. Principios rectores del Sistema 
Penitenciario. 

... 

 

 

Igualdad. Las personas sujetas a esta Ley deben 
recibir el mismo trato y oportunidades para acceder a 

los derechos reconocidos por la Constitución, Tratados 
Internacionales y la legislación aplicable, en los términos 

y bajo las condiciones que éstas señalan. No debe 
admitirse discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, 

económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia 

física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
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sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades familiares, el 

idioma, los antecedentes penales o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y con el objeto de anular 

o menoscabar los derechos y las libertades de las 
personas. 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

Artículo 5. Ubicación de las personas privadas de la 
libertad en un Centro Penitenciario. Los Centros 

Penitenciarios garantizarán la separación de las personas 
privadas de la libertad, de conformidad con lo siguiente: 

 
I. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 

separados de los destinados a los hombres; 
 

II. a IV... 

 

preferencias sexuales, la identidad de género o 
filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otra que atente contra 

la dignidad humana y con el objeto de anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las 
personas. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 5o. Ubicación de las personas privadas de la 
libertad en un Centro Penitenciario. 

 

I. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres, se 

respetará la identidad de género autopercibida de 
las personas, según sea su opinión; 

II. a IV... 

... 
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Artículo 31. Clasificación de áreas 
 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a instrumentar 
una clasificación de las distintas áreas y espacios en el 

Centro Penitenciario, en particular, de los dormitorios, 
obedeciendo a criterios basados en la edad, el estado de 

salud, duración de la sentencia, situación jurídica y otros 
datos objetivos sobre las personas privadas de la libertad, 

tendientes a armonizar la gobernabilidad del mismo y la 
convivencia entre las personas privadas de la libertad. 

 

... 

... 

... 

Artículo 33. Protocolos. 
 

La Conferencia dictará los protocolos que serán 
observados en los Centros Penitenciarios. La Autoridad 

Penitenciaria estará obligada a cumplir con los protocolos 
para garantizar las condiciones de internamiento dignas y 

seguras para la población privada de la libertad y la 

seguridad y bienestar del personal y otras personas que 
ingresan a los Centros. La Conferencia dictará protocolos, 

al menos, en las siguientes materias: 

I al XVI... 

Artículo 31. Clasificación de áreas. 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a 
instrumentar una clasificación de las distintas áreas y 

espacios en el Centro Penitenciario, en particular, de los 
dormitorios, obedeciendo a criterios basados en la edad, 

el estado de salud, la identidad de género , duración 

de la sentencia, situación jurídica y otros datos objetivos 
sobre las personas privadas de la libertad, tendientes a 

armonizar la gobernabilidad del mismo y la convivencia 
entre las personas privadas de la libertad. 

... 

... 

... 

Artículo 33. Protocolos. 

... 

 

 

 
 

I al XVI... 
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No tiene correlativo 

 

XVII al XXIII... 

XVI Bis. De actuación en casos que involucren a 
personas de la población trans y de identidad de 
género autopercibida. 

 

XVII al XXIII... 

 TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ana Cuellar 


